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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, allegada por la 

apoderada de la parte demandante, el Despacho le saber que el 

oficio enviado por este Despacho judicial en tal sentido, fue 

remitido el día 20 de enero de 2020, es decir, que se está a 

la espera de una respuesta; y, sumado a ello, dicho juzgado no 

ha remitido título alguno.  

 

 

  NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

11 DE FEBRERO DE 2021 
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